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Introducción

En contra de lo que en ocasiones pueden pensar sus destinatarios, la publi-

cidad es una de las actividades económicas más reguladas. Cerca de trescien-

tas normas –comunitarias, estatales y autonómicas– configuran actualmente

los límites jurídicos de la actividad publicitaria en España. Su incidencia en

el mercado y, sobre todo, la necesidad de velar por la protección de los con-

sumidores y usuarios, público objetivo de la comunicación publicitaria, así lo

exigen.

En este contexto, para cualquier profesional de la publicidad resulta esencial

conocer el marco jurídico que delimita el ejercicio de su actividad. La legisla-

ción vigente opera como un límite más de la publicidad, del mismo modo que

lo hacen, por ejemplo, el presupuesto económico del que dispone el anuncian-

te para una determinada campaña o los condicionantes técnicos que, según

las características formales de cada medio, limitan la ejecución de las piezas

publicitarias.

Las normas jurídicas que regulan la actividad publicitaria son múltiples y va-

riadas. En torno a la publicidad se ha desarrollado un marco legislativo en

el que podemos diferenciar dos grandes tipologías de normas: por una parte,

aquellas que tienen por objeto regular la actividad publicitaria en general y,

por otra, un sinfín de normas sectoriales, mucho más específicas, que incor-

poran a sus articulados la regulación de aspectos concretos con relación a la

publicidad de sus propios bienes o servicios. En esta segunda tipología se in-

cluirían también las normas que regulan los diferentes medios de comunica-

ción, en general, y la publicidad que en ellos se incluye, en particular; así como

la regulación de determinados ámbitos jurídicos que también inciden, en ma-

yor o menor medida, en determinadas acciones de carácter publicitario. Todas

estas normas que regulan, directa o indirectamente, la actividad publicitaria

conforman el régimen�jurídico�de�la�publicidad.

En la asignatura Régimen jurídico de la comunicación, abordamos el concepto

jurídico de la publicidad, recopilamos las diferentes normas jurídicas que re-

gulan la actividad publicitaria –clasificadas según las instituciones que las ori-

ginan (europeas, estatales, autonómicas y, en determinados supuestos, tam-

bién locales)– y profundizamos en el contenido de la denominada parte general

del derecho de la publicidad, esto es, el contenido de la legislación que regula,

con carácter general, la actividad publicitaria. Así, en el contenido de la Ley

34/1988 General de Publicidad y de la Ley 3/1991 de Competencia Desleal en-

contramos los límites jurídicos de la publicidad�económica desarrollada por

cualquier anunciante, independientemente del sector en el que lleve a cabo su

actividad y del medio a través del cual se difunda el mensaje. Adicionalmente,

a pesar de no pertenecer al ámbito estrictamente jurídico, dada su relevancia
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práctica, tradición y reciente reconocimiento en la legislación, en la mencio-

nada asignatura también abordamos las características, el funcionamiento y la

actividad de Autocontrol –la Asociación para la Autorregulación de la Comu-

nicación Comercial– y sintetizamos el contenido de sus principales códigos:

el Código de conducta publicitaria y el Código ético de comercio electrónico

y publicidad interactiva (Confianza Online).

Una vez conocido el régimen jurídico general de la actividad publicitaria, en

la asignatura optativa Derecho de la publicidad abordaremos el contenido de

la denominada parte especial del derecho de la publicidad, esto es, la regulación

de aquellos medios o sectores de actividad cuya especificidad requiere que

su publicidad se rija, adicionalmente, por lo dispuesto al efecto en su propia

normativa. Para ello, nos detendremos en las normas que regulan aquellos

medios y sectores de actividad que tienen una mayor incidencia en la actividad

publicitaria o son objeto de una normativa más restrictiva.

En relación con los medios de difusión, en el módulo “Límites jurídicos de

la publicidad según el medio de difusión” conoceremos los límites jurídicos

específicos de la publicidad televisiva, la publicidad en Internet y también los

principios básicos del derecho a la protección de datos de carácter personal,

en tanto que las acciones de publicidad directa que impliquen la recogida y

tratamiento de datos personales de terceros se deberán realizar conforme a lo

dispuesto, al efecto, en esta normativa.

En cuanto a la regulación de la publicidad en los diferentes sectores de acti-

vidad, para ajustarnos a los objetivos y dedicación de la asignatura, a título

de ejemplo, en el módulo “Límites jurídicos de la publicidad sectorial” abor-

daremos la regulación de la publicidad farmacéutica, de la publicidad de los

productos del tabaco y de la publicidad institucional; un ámbito, este último,

cuya normativa resulta especialmente relevante en tanto que, al no tratarse de

“publicidad económica”, no está sometida a la parte general del derecho de

la publicidad. Adicionalmente, en la parte final del módulo incluiremos una

referencia a los códigos deontológicos que, desde la vía de la autorregulación,

complementan la legislación sectorial de la publicidad.
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Objetivos

Mediante la lectura y estudio de los materiales de la asignatura se pretenden

alcanzar los objetivos siguientes:

1. Conocer y comprender los límites jurídicos de la actividad publicitaria, las

normas que los configuran y las vías de represión de la publicidad ilícita.

2. Conocer las diferentes modalidades de publicidad audiovisual y su regu-

lación.

3. Conocer los límites jurídicos de la publicidad difundida por vía electróni-

ca.

4. Conocer los principios básicos en materia de protección de datos de ca-

rácter personal y su incidencia en las acciones de publicidad directa que

impliquen la recogida y tratamiento de datos personales de terceros.

5. Conocer la relevancia de la normativa sectorial en materia publicitaria y,

más concretamente, los límites jurídicos de la publicidad farmacéutica, de

los productos del tabaco y de la publicidad institucional.
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Contenidos

Módulo didáctico 1
Límites jurídicos de la publicidad según el medio de difusión
Sandra Vilajoana Alejandre

1. Regulación de la publicidad audiovisual

2. Regulación de la publicidad en Internet

3. Publicidad y protección de datos de carácter personal

Módulo didáctico 2
Límites jurídicos de la publicidad sectorial
Sandra Vilajoana Alejandre

1. Regulación de la publicidad de productos farmacéuticos

2. Regulación de la publicidad del tabaco

3. Regulación de la publicidad institucional
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